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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20246000311821

 

Fecha: 05/05/2024 06:59:15 p.m. 

 

Bogotá  

 

Referencia:  PRESTACIONES SOCIALES – Intereses a las Cesantías. ¿Cómo se liquidan estando afiliado en fondo privado o en el Fondo Nacional
del Ahorro? Radicación No. 20242060288902 del 04 de abril de 2024.

  

Acuso recibo de la comunicación de la referencia, presenta diferentes interrogantes relacionados con la liquidación de las cesantías anualizadas
y sus intereses, para lo cual le informo que: 

 

Sólo  tienen  derecho  a  intereses  de  las  cesantías  los  servidores  públicos  (empleados  públicos  y  trabajadores  oficiales)  vinculados  con
posterioridad al 31 de diciembre de 1996, fecha de entrada en vigencia de la Ley 344 de 19961, afiliados a fondos privados o al Fondo Nacional
del Ahorro.  

Los servidores públicos afiliados a fondos privados de cesantías tienen derecho al reconocimiento de intereses a las cesantías en los términos
del numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 19902: “El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la
fracción que se liquide definitivamente”.

Así mismo el numeral 3 del artículo 99 de la ley 50 de 1990, señala que: “El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que
incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo”

 

Conforme a lo anterior, los intereses a las cesantías deberán ser cancelados antes del 15 de febrero de cada año por el empleador directamente
al empleado y son totalmente independientes de los rendimientos generados por el fondo privado.

 

Por otra parte, en cuanto a los servidores afiliados al Fondo Nacional de Ahorro, en relación con la administración de las cesantías y sus intereses
le informo que: 

 

El artículo 6° de la Ley 432 de 19983, el cual fue modificado por el artículo 193 del Decreto Ley 19 de 20124, establece, respecto a la trasferencia
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de cesantías al FNA, lo siguiente:

ARTICULO 193. TRANSFERENCIA DE CESANTIAS. El artículo 6 de Ley 432 de 1998, quedará así:  

 Artículo 6. Transferencia de cesantías. Durante el transcurso del mes de febrero las entidades empleadoras deberán transferir al Fondo Nacional
del Ahorro el valor liquidado por concepto de cesantías, teniéndose en cuenta los dos últimos números de NIT para fijar fechas de pago. 

Mensualmente,  las entidades públicas empleadoras enviarán al  Fondo Nacional  de Ahorro una certificación que contenga el  valor  total  de los
factores salariales que constituyan base para liquidar cesantías, devengados en el mes inmediatamente anterior. 

Los funcionarios competentes de las entidades públicas empleadoras, que sin justa causa no hagan oportunamente las consignaciones de los
aportes mensuales o  el  envío  de los  reportes anuales de cesantías  debidamente diligenciados,  incurrirán en las  faltas  disciplinarias  de
conformidad con el régimen disciplinario vigente. 

En todas las entidades públicas será obligatorio incluir en sus presupuestos las partidas necesarias para atender las cesantías de la respectiva
vigencia, como requisito indispensable para su presentación, trámite y aprobación por parte de la autoridad correspondiente. 

Parágrafo.

Las fechas estipuladas en este artículo para el cumplimiento de la obligación de transferencia no serán aplicables a las entidades públicas
empleadoras del orden departamental y municipal, el régimen establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en lo relacionado con las
fechas de transferencia de cesantías, y demás normas que la reglamenten, modifiquen o sustituyan.

De acuerdo con las anteriores normas, se puede concluir que las doceavas que gire la entidad al Fondo Nacional del Ahorro corresponden a los
factores señalados en el Decreto

Ley 1045 de 19785, sobre los factores salariales para liquidar las cesantías, que recibe el empleado mensualmente y de los que se reconocen
una vez al año la proporción correspondiente en el mes que se reconoce y paga.

En cuanto al  reconocimiento  de intereses  a  las  cesantías  en los  términos  de los  artículos  11 y  12 de la  Ley 432 de 19986,  modificado por  el
artículo 224 de la Ley 1955 de 20197, así: 

“ARTÍCULO  11º- Protección contra la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. Al Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta
individual de cesantías de cada afiliado, como mínimo un interés equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real (UVR), certificada
por el Banco de la República, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, y proporcional por la
fracción de año que corresponda al momento de retiro, sobre el monto parcial o definitivo de la cesantía pagada.

Para el efecto, los saldos de Cesantías que administre el Fondo Nacional del Ahorro (FNA) se denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de
acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de consignación de cada una de las fracciones.

ARTÍCULO  12º- Intereses sobre cesantías. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público
afiliado,  un  interés  equivalente  a  la  variación  anual  de  la  Unidad  de  Valor  Real  (UVR),  certificada  por  el  Banco  de  la  República,  sobre  las
cesantías liquidadas por la entidad nominadora correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se
liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue consignada cada fracción.

Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de
acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de consignación de cada una de las fracciones.

PARÁGRAFO. El reconocimiento de intereses de que trata el presente artículo no aplicará a los servidores de las entidades públicas empleadoras
del orden departamental y municipal, a quienes aplica el régimen establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en lo relacionado con las
fechas de transferencia de cesantías, intereses y demás normas que la reglamenten, modifiquen o sustituyan.”

De acuerdo con lo anterior, el Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un
interés  equivalente  a  la  variación  anual  a  la  Unidad  de  Valor  Real  (UVR),  sobre  las  cesantías  liquidadas  por  la  entidad  nominadora
correspondiente al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que se liquide definitivamente, es decir, los intereses de
las cesantías consignadas por el Fondo Nacional de Ahorro serán acumulados por esta última entidad y abonados directamente en la cuenta del
afiliado.

 

Así las cosas, los intereses a las cesantías de los afiliados, en el caso del Fondo Nacional del Ahorro, serán acumulados por esta última entidad y
abonados directamente en la cuenta del afiliado, dado que, tal y como se establece en el artículo 13 de la Ley 432 de 1998, es responsabilidad
del Fondo Nacional del Ahorro, el pago de cesantías a los afiliados de acuerdo al monto de los aportes efectivamente consignados, los intereses
sobre las cesantías y el porcentaje de qué trata el artículo 11.

 

Ahora bien, no existe norma que establezca algún tipo de sanción para la entidad en caso de haber consignado los intereses al fondo que
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administra esta prestación.

 

De conformidad con las normas expuestas, daremos respuestas a sus interrogantes de la siguiente manera:

 

¿Cómo se liquidan y pagan las cesantías y sus intereses de las cesantías de los servidores afiliados al Fondo Nacional del Ahorro?
 

Las doceavas que gire la entidad al Fondo Nacional del Ahorro corresponden a los factores señalados en el Decreto Ley 1045 de 19788, sobre los
factores salariales para liquidar las cesantías, que recibe el empleado mensualmente y de los que se reconocen una vez al año la proporción
correspondiente en el mes que se reconoce y paga.

 

Para El Fondo Nacional de Ahorro reconocerá y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la
variación  anual  a  la  Unidad  de  Valor  Real  (UVR),  sobre  las  cesantías  liquidadas  por  la  entidad  nominadora  correspondiente  al  año
inmediatamente  anterior  o  proporcional  por  la  fracción  de  año  que  se  liquide  definitivamente,  es  decir,  los  intereses  de  las  cesantías
consignadas por el Fondo Nacional de Ahorro serán acumulados por esta última entidad y abonados directamente en la cuenta del afiliado.

 

¿Cómo se liquidan y pagan las cesantías y sus intereses de las cesantías de los servidores afiliados a fondos privados?
 

Los intereses a las cesantías deberán ser cancelados antes del 15 de febrero de cada año por el empleador directamente al empleado y son
totalmente independientes de los rendimientos generados por el fondo privado.

 

¿La liquidación de cesantías se realiza a través de un acto administrativo?
 

Respecto al pago de cesantías, la Ley 1071 de 20069 establece que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la
solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su
cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la
ley.

 

Dispone la misma norma en su artículo 5° que la entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a
partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para
cancelar esta prestación social.

 

En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus
propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de estas, para lo cual solo bastará
acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se
demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este. 

 

Para  más  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como  las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras
disposiciones. Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.” Por el cual se reorganiza el
Fondo Nacional de Ahorro, se transforma su naturaleza jurídica y se dictan otras disposiciones”, Por el cual se dictan normas para suprimir o
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. Por el cual se fijan las reglas generales
para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional Por el cual se
reorganiza el Fondo Nacional de Ahorro, se transforma su naturaleza jurídica y se dictan otras disposiciones Por El Cual Se Expide El Plan
Nacional De Desarrollo 2018-2022 Pacto Por Colombia, Pacto Por La Equidad. Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las
normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional Por medio de la cual se adiciona y
modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se
fijan términos para su cancelación.
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